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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

   

Proceso Declarativo de Pertenencia. Menor Cuantía.  
Rad: 50001 40 03 004 2019 00716 00  
 
Evidencia el Juzgado que la parte demandante no acreditó haber surtido dentro de la 

oportunidad procesal la notificación del extremo pasivo la demanda en debida forma, 

admitida el 11 de diciembre de 2019, ni dio trámite a los requerimientos efectuados por 

auto proveído el 23 de marzo de 2023; por lo que no dio cabal cumplimiento a las órdenes 

impartidas por esta judicatura en dicho auto, lo que conlleva a la terminación del proceso 

por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la Ley 1564 

de 2012 numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 

Cabe resaltar, que de manera extemporánea el 28 de abril de 2023, el apoderado judicial 

de la parte actora, radica correo electrónico en el que solicita designar Curador Ad Lítem, 

sin dar cumplimiento a los requerimientos expresamente señalados en auto del 23 de marzo 

de 2023, cargas procesales de su incumbencia, que no permiten seguir con la actuación en 

las etapas procesales subsiguientes. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente actuación, en los 

términos y forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 

de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, TERMINAR el presente proceso Declarativo de Pertenencia 

seguido por NUBIA DIAZ CUELLAR, contra CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA-CENAPROV 

e INDETERMINADOS, por DESISTIMIENTO TÁCITO, por las razones antes señaladas.   

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a 
que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme 
al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como 
por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica 

de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares con ocasión al presente 

asunto, verificándose por Secretaría la no existencia de solicitud de remanentes y en tal 

caso procédase de conformidad.   

CUARTO: No hay lugar a Desglose. 

QUINTO: En firme este auto y previas las anotaciones a que hubiere lugar, ARCHÍVESE la 

presente actuación. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
(AB) 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 08 de noviembre de 2023 – 7:30 

A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6625045342d7d49dcb155fb83c331bf5aa9f45f5fca8006dcd1889a7a89da8e

Documento generado en 07/11/2023 05:57:43 PM
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Villavicencio, siete (7)  de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

   

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00910 00  
 
Evidencia el Juzgado que la parte demandante no acreditó haber surtido dentro de la 

oportunidad procesal la notificación del extremo pasivo del mandamiento de pago, proferido 

el 27 de Noviembre de 2019, ni dio trámite al requerimiento efectuado por auto del 19 de 

enero de 2023; por lo que no dio cabal cumplimiento a las órdenes impartidas por esta 

judicatura en dichos autos, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 numeral 

1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 

Precisa el despacho que obra a folios 29 a 31 del C1, la comunicación tardía allegada el 24 

de marzo de 2023, en la que no aporta la certificación de la empresa de mensajería de 

haberse remitido la notificación personal al ejecutado el 23 de marzo de 2023, pero no se 

aportó prueba de los traslados que exige el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente actuación, en los 

términos y forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 

de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, TERMINAR el presente proceso ejecutivo seguido por 

HENRY CASTELLANOS CARDONA, contra AICARDO HURTADO, por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones antes señaladas.   

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a 
que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme 
al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como 
por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica 

de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares con ocasión al presente 

asunto, verificándose por Secretaría la no existencia de solicitud de remanentes y en tal 

caso procédase de conformidad.   

CUARTO: Desglósese y devuélvase a costas de la parte actora el titulo valor objeto de 

recaudo, previa las anotaciones correspondientes. 

QUINTO: En firme este auto y previas las anotaciones a que hubiere lugar, ARCHÍVESE la 
presente actuación. 
 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
(AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 7:30 

A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2019 00990 00  

 

Atendiendo que ninguno de los auxiliares designados como Curadores Ad Litem en auto 

anterior no comparecieron y no se logró su aceptación, el Despacho dispone relevarlos y 

designar como Curador Ad-Lítem del demandado, HANS FREDY ACOSTA ALFONSO, al 

abogado que primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/ 

TELEFONO 

LAURA CONSUELO RONDON 
MANRIQUE 

lauraconsuelorondon@hotmail.com No reporta 

SANDRA PATRICIA TORRES 
MENDIETA 

abogadasandratorres@asejuridicasst.org 310-3387670 

JAIME ALBERTO DAVID ARIZA jadariz05@gmail.com 312-83477 36 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 
electrónica señalada.   
 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

   

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 01001 00  
 

Evidencia el Juzgado que el apoderado de la parte actora no dio trámite al requerimiento 

efectuado por auto del 10 de febrero de 2023; por lo que no dio cabal cumplimiento a las 

ordenes impartidas por esta judicatura en dicho auto ni en el mandamiento de pago librado 

el 19 de febrero de 2020, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 numeral 

1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 

Por otra parte, el despacho advierte a folio visible 78 a 82 C1, que la abogada DORIS 

ANDREA FELIX RODRIGUEZ, no aportó la trazabilidad de los mensajes de datos a través 

del cual se le confiere poder en los términos del artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 

por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, TERMINAR el presente proceso ejecutivo seguido por el 

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, contra JOSE VICENTE RINCON AGUDELO y 

CARMELINA PARRADO DE RINCÓN, por DESISTIMIENTO TÁCITO, por las razones 

antes señaladas.   

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a 
que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme 
al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como 
por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica 

de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares con ocasión al presente 

asunto, verificándose por Secretaría la no existencia de solicitud de remanentes y en tal 

caso procédase de conformidad.   

CUARTO: Desglósese y devuélvase a costas de la parte actora el titulo valor objeto de 

recaudo, previa las anotaciones correspondientes. 

QUINTO: En firme este auto y previas las anotaciones a que hubiere lugar, ARCHÍVESE la 
presente actuación. 
 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 7:30 

A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17a0d829d65bc0105e26ee447298d538ba5f75e233d077356ad6b613fb65e657
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Declarativo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2019 01064 00  

 

Atendiendo que ninguno de los auxiliares designados como Curadores Ad Lítem en auto 

anterior no comparecieron a este despacho y no se logró su aceptación, el Despacho dispone 

relevarlos y designar como Curador Ad-Lítem de la demandada, AURA MARIA VELASQUEZ 

CASTRO, al abogado que primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, 

acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/ 

TELEFONO 

GINA LORENA DURÁN 
CALDERÓN 

gina.duran1@gmail.com 31389026091 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA carolina.abello911@aecsa.co 
andrea.arandia180@aecsa.co 

Tel: (601) 
7420719, 
Ext. 14207 

SERGIO FELIPE BAQUERO 
BAQUERO 

abogadosbaqueroybaquero@gmail.com 
astridbaq@hotmail.com 

No reporta 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 
electrónica señalada.   
 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co
Tel:(601)
mailto:abogadosbaqueroybaquero@gmail.com
mailto:astridbaq@hotmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 
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Villavicencio, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 01 192 00 
  
 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte actora el 04 de mayo 

de 2023, se advierte que dichas notificaciones no cumplen con los requisitos previstos 

en los artículos 291 a 292 del CGP, como quiera que no se aportaron las certificaciones 

de entrega expedidas por la empresa de mensajería habilitada. 

Por consiguiente, se requiere por tercera vez a la parte actora, para que cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma al extremo pasivo y aportar las pruebas 

correspondientes, lo cual es de su responsabilidad. 

El despacho, deja constancia que no existen medidas cautelares pendientes por 

ejecutar. 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., 

del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida 

tácitamente la demanda. 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

   

Proceso de Sucesión. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2019 01193 00      

 
                
En atención al memorial radicado el 30 de marzo de 2023 (Fls. 145 a 161 del CGP), 

en el correo electrónico de este Juzgado, el Despacho advierte que si bien se aportó 

el registro civil de nacimiento del menor JUAN MANUEL ARIAS PRIETO, que lo acredita 

como hijo del causante HUGO ARIAS FORERO, sería lo pertinente reconocerlo como 

heredero y continuar con el trámite de que trata el artículo 486 del CGP, de no ser 

porque no comparece debidamente representado al proceso2, como quiera que ante 

el Juzgado Primero de Familia del Circuito de esta ciudad se adelanta proceso verbal 

de perdida de la patria potestad, bajo el radicado 50001311000120140045000, 

contra la madre del menor CLAUDIA JANETH PRIETO MARTINEZ, quien se 

encuentra privada de la libertad. 

Bajo dicha circunstancia, y como quiera que prevalecen los derechos del menor, esta 

Agencia Judicial dispondrá la suspensión del proceso3 con fundamento en la causal 

primera del articulo 161 del CGP, y requerirá al Juzgado Primero de Familia del Circuito 

de Villavicencio y al Defensor de Familia, para que informen el estado actual del 

proceso atrás citado, y quien ejerce la representación legal y judicial del menor, a 

efectos de que se haga parte en el presente asunto y defienda sus intereses. 

Por lo anterior, el Despacho,   

DECRETA: 

Primero. Suspender el presente proceso para todos sus efectos legales, hasta 

tanto el menor JUAN MANUEL ARIAS PRIETO, comparezca a través 

de su representante legal y judicial, debidamente acreditado. 

 

Segundo. Requerir al Juzgado Primero de Familia del Circuito de Villavicencio y al 

Defensor de Familia, para que informen el estado actual del Proceso No. 

50001311000120140045000, y quien ejerce la representación legal 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, 
conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que 
en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 
2 No se aportó providencia judicial ejecutoriada que designe al señor RODRIGO ALEJANDRO 
MOLANO PRIETO como su actual Curador o Guardador o Representante Legal. 
 
3 Cuya herencia yacente se declaró mediante Auto del 17 de febrero de 2023. 
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y judicial del menor, a efectos de que se haga parte en el presente asunto 

y defienda sus intereses. 

 
Por Secretaría, elabórense las respectivas comunicaciones informando al 

Despacho y funcionario requeridos, el trámite que se adelanta ante esta 

Judicatura, iniciado por el Acreedor CONDOMINIO PORTALES DE 

GRATAMIRA, cuya herencia yacente fue declarada con providencia del 

17 de febrero de 2023 y que el 17 de marzo de 2023, se efectuó la 

diligencia de entrega del bien relicto al Administrador de la herencia 

yacente JOHANA RUIZ LIZCANO. 

 

          Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
    (AB) 

 
 
 
 
  CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7655d4197f55d6f2084eaf73c3705ed88d4fd2be36b0f7263e3e4d7cd76c07f9

Documento generado en 07/11/2023 05:57:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

   

 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00110 00  
 

Evidencia el Juzgado que la parte demandante no acreditó haber surtido dentro de la 

oportunidad procesal la debida notificación del extremo pasivo, AUGUSTO ALEJANDRO 

BELLO GARZON,  del mandamiento de pago proferido el 10 de septiembre de 2020, ni dio 

trámite al requerimiento efectuado por auto del 17 de febrero de 2023; por lo que no dio 

cabal cumplimiento a las ordenes impartidas por esta judicatura en dichos autos, lo que 

conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 

descrita en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 numeral 1, inciso segundo, razón por la 

cual así se ha de declarar. 

Visibles a folios 42 a 44 del C1, el memorial radicado por la ejecutante el 10 de marzo de 

2023, el despacho advierte que no se aportó prueba de haberse surtido de manera efectiva 

la notificación, por cuanto si se arrimó la guía de entrega, no se aportó la certificación de 

la empresa de mensajería que acredite la notificación personal, ni copia cotejada del 

mandamiento de pago y del traslado de la demanda. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 

por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a 
que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme 
al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como 
por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica 

de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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SEGUNDO: En consecuencia, TERMINAR el presente proceso ejecutivo seguido por 

INPROARROZ S.A, contra AUGUSTO ALEJANDRO BELLO GARZON y REINALDO VARGAS 

GOMEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO, por las razones antes señaladas.   

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares con ocasión al presente 

asunto, verificándose por Secretaría la no existencia de solicitud de remanentes y en tal 

caso procédase de conformidad.   

CUARTO: Desglósese y devuélvase a costas de la parte actora el titulo valor objeto de 

recaudo, previa las anotaciones correspondientes. 

QUINTO: En firme este auto y previas las anotaciones a que hubiere lugar, ARCHÍVESE la 
presente actuación. 
 
 
A folios 45 a 47 del C1, obra la renuncia del poder allegada por la apoderada de la parte 
actora. 
 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 7:30 

A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, siete (7)  de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00 118 00 
  
 

SERVIPETROLEOS S.A.S., a través de apoderado judicial, demandó a JORGE 

ENRIQUE NARVAEZ ROJAS, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de 

Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 
ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 6 de octubre de 2020, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra de JORGE ENRIQUE 

NARVAEZ ROJAS, y a favor de SERVIPETROLEOS S.A.S., por las sumas allí 

indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por aviso, a la parte ejecutada 

JORGE ENRIQUE NARVAEZ ROJAS, mediante notificación efectuada el 31 de 

agosto de 2021 a la dirección física, conforme a la certificación de la empresa de 

mensajería especializada visible a folio 23 del C1, por lo que se tiene por surtida el 1 

de septiembre de 2021, en los términos de los artículos 291 y 292 del CGP. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Facturas, aportadas con la demanda, prueba que 

contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 

422, 424 y 430 del C.G.P, por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de JORGE 

ENRIQUE NARVAEZ ROJAS, y a favor de SERVIPETROLEOS S.A.S., tal y como 

se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $100.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación de 

costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2020 00123 00  

 

Atendiendo que ninguno de los auxiliares designados como Curadores Ad Litem en auto 

anterior no comparecieron a este despacho y no se logró su aceptación, el Despacho dispone 

relevarlos y designar como Curador Ad-Lítem del demandado JONNATHAN ALEXANDER 

ARIAS HOYOS, al abogado que primero concurra a notificarse del auto admisorio de la 

demanda, acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/ 

TELEFONO 

WILLIAN SANCHEZ TORO abogadowilliamsancheztorovillavicencio@
outlook.com 

321-5067471 

JAIRO ACOSTA MARTINEZ jairoacostamartinez@yahoo.com.co 310-5592912 

JORGE ABAD GOMEZ URREA helenbena@hotmail.com 311-4437704 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 
electrónica señalada.   
 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

   

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00988 00  
 

 

Revisado el expediente, el Despacho advierte que se incurrió en un lapsus calami en 

los encabezados de los autos proferidos el pasado 27 de octubre de 2023, así como 

en el auto de medidas cautelares de fecha 15 de marzo de 2022, por cuanto se digitó 

un numero de radicado que no corresponde a este asunto, siendo lo correcto 50001 

40 03 004 2021 00988 00, por lo que por ser procedente se procederá con su 

corrección. 

 

Por lo anterior, en aplicación de los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P., 

se,  

DISPONE: 

Primero. CORREGIR los encabezados de los autos proferidos el 27 de octubre de 

2023 y del auto de medidas cautelares de fecha 15 de marzo de 2022, en 

el sentido de señalar que el número de radicado corresponde al 50001 

40 03 004 2021 00988 00. En cuanto a lo demás, queda tal como se 

señaló en el mencionado proveído.  

 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

   

Proceso de Sucesión. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2012 00258 00  
 
Evidencia el Juzgado que la apoderada del señor JORGE OMAR CARRIZOSA PINZON 

(Q.E.P.D), no aportó prueba auténtica del registro de defunción del mismo, ni dio trámite 

al requerimiento efectuado por auto del 20 de febrero de 2023; por lo que no cumplió las 

ordenes impartidas por esta judicatura en dicho auto, lo que conlleva a la terminación del 

proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la 

Ley 1564 de 2012 numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha de declarar. 

El Despacho precisa que como quiera que no se aportó la carga probatoria requerida para 

dar continuidad al trámite de sucesión, es decir, acreditar los elementos esenciales de la 

sucesión, relativos a acreditar la existencia del heredero y del causante, la actuación 

procesal no puede continuar sin aportarse la prueba idónea que es el registro de defunción 

del señor JORGE OMAR CARRIZOSA PINZON. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente actuación, en los 

términos y forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 

de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, TERMINAR el presente proceso de sucesión intestada de la 

causante ROSA MARIA PINZON DE CASTELLANOS, por DESISTIMIENTO TÁCITO, por las 

razones antes señaladas.    

TERCERO: No hay lugar al desglose. 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a 
que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme 
al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como 
por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica 

de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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CUARTO: En firme, y previas las anotaciones a que hubiere lugar, ARCHÍVESE la presente 
actuación. 
 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  
(AB) 

  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 7:30 

A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo Hipotecario. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 001 2014 00192 00     

 

 

Visible a folios 182 y 183 del C1, el Oficio No. 063 del 24 de enero de 2022, el despacho 

toma atenta nota del embargo del remanente, decretado por el   Juzgado Primero Civil 

homólogo comunicado mediante correo electrónico remitido el 01 de marzo de 2023, en 

relación con el demandado RAUL IGNACIO GALAN CORREDOR, proceso ejecutivo con 

radicado único 50001-40-03-001-2021-00832-00 seguido por EL CONJUNTO CERRADO 

MALIBU. Por secretaria, líbrese la respectiva comunicación en los términos del artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

Revisado el expediente, el despacho encuentra que no fueron incorporadas las respectivas 

constancias secretariales en las que se indicara porque no se realizaron las diligencias 

programadas para el 17 de marzo y 28 de abril de 2023, conforme a las providencias de 

fechas 3 de marzo de 2023. Se requiere a la Secretaria para que proceda de conformidad. 

 

Por otra parte, revisada la carpeta digital de memoriales a folio 2, se requiere a la abogada 

DANYELA REYES GONZALEZ para que aporte la trazabilidad de los mensajes de datos a 

través de los cuales se le confirió el poder por parte de la mandataria general del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO. 

 

        Notifíquese y Cúmplase, 
(AB) 

 

 

 

                    CARLOS ALAPE MORENO  

                                    JUEZ  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de Noviembre de 2023,  Hora  

– 7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2017 01162 00  
 

Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la demandante debidamente 

facultada para terminar el proceso del asunto (Fl. 04 memoriales- radicado el 14 de 

julio de 2023) y la representante legal de la copropiedad demandante, y en razón a 

que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el 

Juzgado. 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por 

MERCADO POPULAR VILLA JULIA PH, contra EVA MONTOYA 

REYES, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 
Tercero. En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar 

embargados, hágase entrega de los mismos a favor de la parte ejecutada. 

 
Cuarto. Desglosar el título valor base para la ejecución a favor de la parte 

ejecutada. 

 

Quinto. No hay lugar a la condena en costas. 

 
 
 
 
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Sexto. Por Secretaría, archivar las presentes diligencias una vez cumplido lo 

anterior, previa desanotación en el correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

 

       

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

       

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Villavicencio, siete (7) de noviembre de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00201 00 

C2 

                

Visible a folio 25 del C2, el memorial radicado por el apoderado de la parte actora el pasado 

09 de marzo de 2023, se dispone, por Secretaría requerir al Pagador y/o Tesorero de la 

SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO DE BOGOTÁ, para que se sirva informar a 

este Estrado Judicial, sobre el resultado y cumplimiento del Oficio No. 2009 del 20 de 

septiembre de 2022, relacionado con las medidas cautelares decretadas por esta Agencia 

Judicial en auto del 9 de septiembre de 2022. Háganse las advertencias del caso.    

 

   

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

(AB) 

 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 08 de noviembre de 

2023– Hora 7.30 A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00201 00      

 

Visible a folios 39 a 41 del C1, el memorial remitido vía correo electrónico por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2 del artículo 446 del CGP, se dispone por Secretaría correr traslado de la liquidación 

del crédito.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

               
 
   CARLOS ALAPE MORENO 
                 JUEZ 
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 08 de Noviembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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 Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo Con Garantía Real. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 4003 004 2018 00607 00.  

 

Atendiendo que ninguno de los auxiliares designados como Curadores Ad Lítem en auto 

anterior no comparecieron a este despacho y no se logró su aceptación, en ese orden de 

ideas el Despacho dispone relevarlos y designar como Curador Ad-Lítem del demandado 

WILMER AUDIAS LOPEZ RODRIGUEZ, al abogado que primero concurra a notificarse del 

auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente 

lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/ 

TELEFONO 

ÁNGELA PATRICIA LEÓN DÍAZ oficinamoscosoabogados@gmail.com 608-6784660 

MARILUZ CORTES LINARES cortesMa@bancoavvillas.com.co No aporta 

JHOANA FAISULY MEDINA 

ESPOSITO 

j.faysu@hotmail.com 3187714434 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 
electrónica señalada.   
 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cortesMa@bancoavvillas.com.co


                         JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co    Pág. 2 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2018 00641 00  

 

Atendiendo que ninguno de los auxiliares designados como Curadores Ad Lítem en auto 

anterior no comparecieron a este despacho y no se logró su aceptación, en ese orden de 

ideas el Despacho dispone relevarlos y designar como Curador Ad-Lítem de los demandados, 

DIDIER GONZALEZ GUZMAN, ESSY GONZALEZ GUZMAN y JOSE VICENTE GONZALEZ 

CALDERON, al abogado que primero concurra a notificarse del auto admisorio de la 

demanda, acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/ 

TELEFONO 

MARLENY REYES LADINO marela-68@hotmail.com No reporta 

PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA 

verpyconsultoressas@gmail.com 3223313419 

ESTEBAN SALAZAR OCHOA esalazar@consilioabogados.com No reporta 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 
electrónica señalada.   
 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


                         JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co    Pág. 2 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 01014 00 
 

En atención al memorial radicado el 15 de mayo de 2023, visible en el expediente digital, y 

reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

DECRETA: 

  
1. EL EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del Salario que sobrepase el Salario 

mínimo legal mensual vigente; y que la parte aquí demandada, ROBERTO 

ANTONIO REDONDO GUERRA, identificado con la CC. No. 15.620.640, reciba 

como empleado o contratista de la empresa SEPECOL LTDA, de la ciudad de Bogotá 

D.C.  

 

La anterior medida se limita hasta la suma de $42.000.000 

 

Líbrese el correspondiente oficio ante el Tesorero y/o Pagador de la citada entidad, 

para que se sirvan realizar la retención oportuna y depositar los dineros en las 

Oficinas del BANCO AGRARIO de esta ciudad a órdenes de este Juzgado y en razón 

a las presentes diligencias. Háganse las advertencias de Ley. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

(AB) 

 
CARLOS ALAPE MORENO  
             JUEZ 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 01015 00  
  
 

BANCO ITAU CORPBANCA S.A., a través de apoderado judicial, demandó a 

MARIA DEL ROSARIO RAMIREZ HOYOS, para que previos los trámites del 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las 

pretensiones de la demanda. 

 
ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 04 de Diciembre de 2018, el Juzgado libró MANDAMIENTO 

DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA en contra de MARIA DEL 

ROSARIO RAMIREZ HOYOS, y a favor de BANCO ITAU CORPBANCA S.A, por 

las sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por aviso, a la parte ejecutada 

MARIA DEL ROSARIO RAMIREZ HOYOS, mediante notificación efectuada el 17 

de agosto de 2022 a la dirección física, conforme a la certificación de la empresa de 

mensajería especializada, por lo que se tiene por surtida el 18 de agosto de 2022, en 

los términos de los artículos 291 y 292 del CGP. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, aportado con la demanda, prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de MARIA DEL 

ROSARIO RAMIREZ HOYOS, y a favor de BANCO ITAU CORPBANCA S.A, tal y 

como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $2.100.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Civil 004

Villavicencio - Meta
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   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 01111 00                  
 
 

Se requiere a los sujetos procesales, para que presente a este despacho judicial la 

respectiva actualización de la liquidación del crédito, conforme a lo ordenado en el articulo 

446 del CGP 

 

 

        Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

    

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable 

de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 

planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al 

estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número 

solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera 

repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 

asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 08 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 01111 00    
C2               
 
En atención al memorial radicado por la abogada KATHERINNE NOHEMY SARMIENTO 

DEVIA, mediante correo electrónico el 03 de octubre de 2023, el Despacho advierte que no 

se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en auto del 21 de febrero de 2023, y en esa medida 

ante la falta del derecho de postulación (acreditar el poder debidamente conferido), carece 

de facultad para actuar en el presente asunto. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que señale en la petición de levantamiento 

de las medidas, acompañado del respectivo poder con plenas facultades para desistir y 

debidamente conferido, los presupuestos señalados por el art. 597 del C.G.P. 

 

 

 

        Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

    

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable 

de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 

planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al 

estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número 

solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera 

repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 

asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 08 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d15ed700b85e447cc3b803c97be35d216fe59f2015bd5eec228c0545d95c4d4

Documento generado en 07/11/2023 05:57:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                         JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co    Pág. 1 

 

 

 

Villavicencio, siete (7)  de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2019 00048 00.  

 

Atendiendo que ninguno de los auxiliares designados como Curadores Ad Litem en auto 

anterior no comparecieron a este despacho y no se logró su aceptación, en ese orden de 

ideas el Despacho dispone relevarlos y designar como Curador Ad-Lítem del demandado 

EDGAR BARRAGAN GUERRA, al abogado que primero concurra a notificarse del auto 

admisorio de la demanda, acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/ 

TELEFONO 

PEDRO MAURICIO BORRERO 

ALMARIO 

notificaciones@consorciobm.com 
subgerencia@consorciobm.com 

3228619074 
3228619061 

JHON ALEXANDER BERMÚDEZ 

HINCAPIÉ 

bermudezabogados92@gmail.com  
 

314 280 3778  
 

WILSON ESPINOSA 

BETANCOURT 

juridica.wilson@hotmail.com 313 7725042 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 
electrónica señalada.   
 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Proceso ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00281 00 
 
En atención al memorial radicado el 12 de mayo de 2023, y reunidas como se encuentran 

las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA: 
 

1. EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que la parte aquí ejecutada, 
DIEGO   FERNANDO MACHADO HENAO, identificado con C.C. No. 
1.033.788.787 y BEYI JAEL SAENZ BELTRAN, identificada con C.C. No. 
1.124.191.403, posean por cualquier concepto en cuentas corrientes, de 
ahorros, CDT´s o a cualquier otro título, en las entidades financieras: 
BANCOS: BANCOLOMBIA, POPULAR, DAVIVIENDA, COLPATRIA, 
OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, AV VILLAS, BBVA, BOGOTA, AGRARIO, ITAU, 
FALABELLA, y COOMEVA. 

 
La anterior medida se limita hasta la suma de $25.000.000 

 
Por Secretaría, líbrese el correspondiente oficio con destino a las citadas entidades 

financieras, en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que se 

tome atenta nota del embargo decretado, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 

10 del Art. 593 del C.G.P. Háganse las advertencias de ley. 

 

                Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

 

 

            CARLOS ALAPE MORENO 

                          JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 08 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 

7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo con Garantía Real. Menor Cuantía.  
Rad: 50001 40 03 004 2019 00593 00 
 

Conforme a la petición realizada por la apoderada de la parte actora en memorial de fecha 

19 de abril de 2023 y reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 599 del Código 

General del Proceso, el Juzgado:  

 

DECRETA: 

  

1. EL EMBARGO de los REMANENTES y/o de los BIENES que por cualquier causa 

se le llegaren a desembargar a GLADYS CAMACHO TORRES, identificada con C.C. 

No. 40.373.003, dentro del proceso ejecutivo con radicado No. 50001 40 03 004 

2021 00 112 00, que se adelanta en este juzgado, promovido por DIANA PAOLA 

ARÉVALO PUENTES, contra la citada ejecutada. 

 

La anterior medida se limita hasta la suma de $120.000.000 

 

           Por Secretaría, efectúense las respectivas constancias secretariales. 

 

 

Por otra parte, revisado el folio 83 del expediente, el despacho advierte que la Secretaría 

no ha elaborado la respectiva constancia secretarial de la decisión adoptada en proceso 

50001400300420210011200, y procedió de manera equivoca a incorporar el auto del 

proceso en donde se decreto el embargo de remanentes, por lo que se requiere al Secretario 

para que desagregue el folio 83 del C1 y en su lugar incorpore la constancia secretarial 

respectiva. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

(AB) 

 
CARLOS ALAPE MORENO  
             JUEZ 
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2022 00119 00      

  
BANCO DE BOGOTA S.A., a través de apoderada judicial, demandó a DEIBER 

YESID GUTIERREZ TORRES, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo 

de Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 3 de mayo de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra DEIBER YESID 

GUTIERREZ TORRES, y a favor de BANCO DE BOGOTA S.A, por las sumas allí 

indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada DEIBER YESID GUTIERREZ TORRES, mediante notificación efectuada 

el 18 de agosto de 2022, a la dirección electrónica, conforme al acuse de recibo 

emitido por la empresa de mensajería de correo electrónico certificado obrante a folio 

05 del expediente digital, teniéndose por surtida el 22 de agosto de 2022, en los 

términos del artículo 8 de Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, aportado con la demanda, prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de DEIBER YESID 

GUTIERREZ TORRES, y a favor de BANCO DE BOGOTA S.A, tal y como se dispuso 

en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $.3.200.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5a9d76e3c8adc1af109fc0c1273d3a996ffa9e805393287ee0f9a41290c77a8

Documento generado en 07/11/2023 05:57:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía. 

Rad: 50001 40 03 004 2022 00126 00 

 

Visible a folio 05, la petición elevada por la parte actora, el Despacho advierte que en 

el Mandamiento de Pago proferido el 3 de mayo de 2022, se incurrió en un lapsus 

calami, en el sentido que por error se digitó en los sub numerales 1 y 2 del numeral 

primero, como números de las cuotas prestadas y ya vencidas 75 y 76, siendo lo 

correcto 64 y 65. Por lo anterior, el despacho encuentra razón suficiente, para dar 

aplicación a los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P. 

 

Por otra parte, revisada la actual lista de auxiliares de la justicia se tiene que la 

secuestre designada en auto anterior, fue excluida, por lo que habrá que relevarla. El 

despacho aclarar a la parte actora que, para el distrito judicial de Villavicencio, solo 

existen secuestres hasta la categoría 2. 

 

DISPONE: 

Primero. Corregir la providencia de fecha 3 de mayo de 2022, por medio de la cual 

se libró mandamiento de pago, en el sentido de señalar que en los sub 

numerales 1 y 2 del numeral primero, las cuotas prestadas y ya vencidas 

son los números 64 y 65. En cuanto a lo demás, queda tal como se señaló 

en el mencionado proveído. 

 

Segundo. Notifíquese la presente providencia personalmente al extremo pasivo. 

 

Tercero. Se releva a la Secuestre designada en providencia del 3 de mayo de 2022  

por estar excluida de la actual lista de auxiliares de la justicia, y se 

nombra como Secuestre a YENNY ANYELA GORDILLO CARDENAS, 

en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele a la misma que 

dicho nombramiento es de obligatoria aceptación, dentro de los cinco 

(05) días siguientes al envío de la comunicación correspondiente, so pena 

de ser excluida de la Lista de Auxiliares de la Justicia.   

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 

demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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En consecuencia, de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 de 

2015, se fijan como honorarios provisionales de la secuestre, la suma de 

COP$250.000.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

               
 
   CARLOS ALAPE MORENO 
                 JUEZ 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00155 00   
 
                
Advierte el Juzgado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio de la demanda de fecha 4 de mayo de 2022; por cuanto no presentó la 

constancia de ejecutoria de la providencia que pretende hacer valer como titulo 

ejecutivo, requisito indispensable conforme a lo establecido en el numeral 2 del 

artículo 114 del CGP; razón por la cual y de conformidad con lo establecido en el inciso 

2º del numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

  

DISPONE: 

  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales.  

  

Déjense las constancias correspondientes, 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

              

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 

es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2022 00184 00      

  
BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, demandó a VICTOR JAVIER 

RODRIGUEZ GONGORA, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de 

Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 6 de mayo de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra VICTOR JAVIER 

RODRIGUEZ GONGORA, y a favor de BANCOLOMBIA S.A, por las sumas allí 

indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada VICTOR JAVIER RODRIGUEZ GONGORA, mediante notificación 

efectuada el 11 de mayo de 2022, a la dirección electrónica, conforme al acuse de 

recibo emitido por la empresa de mensajería de correo electrónico certificado obrante 

a folio 05 del expediente digital, teniéndose por surtida el 13 de mayo de 2022, en los 

términos del artículo 8 de Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, aportado con la demanda, prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de VICTOR JAVIER 

RODRIGUEZ GONGORA, y a favor de BANCOLOMBIA S.A, tal y como se dispuso 

en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $.1.500.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

En cuanto a los memoriales visibles a folios 16 a 17, el despacho advierte que por 

error se incorporó a folio 15 del C1, un memorial que no corresponde a la presente 

causa, por lo que se dispone por Secretaría, desagregar del expediente e incorporarlo 

al que corresponde, dejando la respectiva aclaración en el sistema siglo XXI. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: faa8db2c595ad39b3ee7e35256b1e0316657ab10bf11d990da240ad9a74c7953

Documento generado en 07/11/2023 05:58:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, siete (7)  de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00187 00                  

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, así como de la 

subsanación, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, se observa que el Título Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y 

pretensiones, tiene defectos que lo tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, 

establecidos en el Art. 422 del Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución. Revisada la demanda y los 

anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar son 4 facturas, dos de ellas electrónicas, 

pero se omitió aportar el acuse de recibo o plena prueba de su entrega a la dirección 

electrónica para notificaciones comerciales y/o judiciales de la persona jurídica demandada, 

y no se aportó la constancia de recibido de la misma por parte de la sociedad demandada. 

 

Ahora bien, revisado el registro mercantil de la sociedad demandada, se tiene que reporta 

los siguientes correos electrónicos: 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Ahora bien, respecto de los requisitos de los títulos valores los artículos 621 y 774 del Código 

de Comercio, señalan lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo dispuesto para 
cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea.(…)” 

 

 “ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. Modificado por el art. 3, Ley 1231 de 

2008.: La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente 

Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de mención 
expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los 
treinta días calendario siguientes a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 
quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, 
del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 
obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 
requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de 
estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. (…).” 

 

En ese sentido, para que la factura sea un titulo valor, además de aportarse, es necesario 

que se señale en ella la fecha de recibo de la factura con la indicación del nombre, 

identificación y firma del que sea encargado para recibirla. 

 

En el presente caso, se evidencia que las facturas no se acreditó la fecha de recibido y del 

encargado que la recibió como lo prevé el articulo 774 del C.Co.  

 

Ahora, si bien se ha aceptado que la entrega de la factura se haga en forma directa o 

personal por el emisor, tambien en virtud del negocio juridico causal se ha aceptado que la 

remisión se realice por correo físico o electrónico, casos en los cuales es viable la recepcion 

en documento separado, conforme a lo que se haya pactado. 

 

Por tanto, ante la carencia de las constancias de las circunstancias de entrega de la factura, 

no se les puede atribuir la condicion de titulo valor por carecer de los requisitos formales 

establecidos en el numeral 2 del articulo 774 del C.Co. 

 

En armonía con lo anterior, el inciso 2º del Art. 773 del Código de Comercio, dispone: “El 
comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la 
factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 
electrónico.”  
  
Ahora para el caso específico de la factura electrónica de venta como título valor, el numeral 
9 del artículo 2.2.2.53.1. del DUR 1074 de 20153, la define, así:  
  
“9. Factura electrónica de venta como título valor: Es un título valor en mensaje de datos, expedido 
por el emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa de un bien o 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31593#3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31593#3
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prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 
adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en el Código de 
Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o 
sustituyan.”  
  

Ahora, para la aceptación, dicha norma establece los siguientes requisitos:  
  

“ARTÍCULO 2.2.2.5.4. Aceptación de la factura electrónica de venta como título 

valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura 

electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por 

el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos:  

  

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el contenido 

de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio.  

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará 

por escrito en documento electrónico.  

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo 

electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.  

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia Electrónica de los hechos 

que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la 

gravedad de juramento.  

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no se podrá 

efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura.”  

  

Además, no se allegó los certificados emitidos por los proveedores tecnológicos que 

acreditaran el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 616-4 del Estatuto 

Tributario, respecto de la generación, transmisión, entrega y/o expedición, recepción y 

conservación de las facturas electrónicas de venta, y determinar la aceptación de la factura 

por parte del obligado del pago de la misma.  

 

Por otra parte, en cuanto a la circulación de las facturas electrónicas, para que una factura 

electrónica pueda ser endosada, es necesario en aplicación de lo dispuesto en la Resolución 

DIAN No. 000085 del 8 de abril de 2022, que la factura se inscriba en el Registro de Facturas 

Electrónicas de Venta como Titulo Valor (RADIAN) para que tenga los efectos de titulo valor, 

se certifique quien es el último tenedor, y la cadena de endosos electrónicos. Es decir, que 

tampoco se aportó la certificación de la inscripción de la factura en RADIAN para acreditar 

la aceptación de las facturas, aunque no es un requisito indispensable para constituir un 

título ejecutivo, es prueba de la aceptación de las facturas. 

 

 

Ahora bien, revisados el cruce de comunicaciones remitidas, las cuales se allegaron sin el 

respectivo acuse de recibo, el despacho no encuentra que efectivamente hayan sido 

remitidas las facturas al correo electrónico para notificaciones comerciales y judiciales del 

demandado: contabilidad@cilamgroup.com , y en cambio se aportaron comunicaciones con 

todas las facturas remitidas como derecho de petición el 17 de noviembre de 2020 a CEPSA, 

quien no es el obligado directo de las facturas: 

mailto:contabilidad@cilamgroup.com
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En ese sentido la demanda y el escrito de subsanación carecen de pruebas en los que este 

operador judicial pueda considerar que se efectuó una aceptación expresa o por lo menos 

tácita de las facturas por parte del deudor, es decir no hay acuse de recibo de las facturas 

electrónicas remitidas a la dirección electrónica o certificación de la empresa de mensajería 

de la entrega de las facturas a la dirección física del deudor, conforme al registro mercantil, 

y la falta de aceptación de las facturas impide tener un titulo ejecutivo actualmente exigible. 

 

 

En armonía con lo anterior, el artículo 422 del C.G.P. establece que pueden ejecutarse 

obligaciones expresas, claras y exigibles que “consten en documentos que provengan del 

deudor” y “constituyan plena prueba contra él”.  

 

Por ende, con la ausencia de los títulos valores y la verificación de los requisitos de la factura 

de venta (Núm. 2 art. 774 C. Co), este despacho no puede deducir que existe una obligación 

expresa, clara y exigible a cargo del deudor, por lo que se hace improcedente la ejecución 

por falta del requisito de exigibilidad. 

 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

DISPONE: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 7.30A.M.        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

   
 

(AB) 
 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

 
Proceso de Pertenencia. Rad: 50001 40 03 004 2022 00256 00 
                
 

Advierte el Juzgado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio de la demanda de fecha 17 de junio de 2022; por cuanto no presentó la 

respectiva subsanación durante el termino concedido; razón por la cual y de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado:   

  

DISPONE: 

  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales.  

  

Déjense las constancias correspondientes, 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

              

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 

es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2022 00257 00      

  
BANCO DE BOGOTA S.A., a través de apoderada judicial, demandó a DORIS 

MIREYA CIFUENTES CABRERA, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo 

de Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 14 de junio de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra DORIS MIREYA 

CIFUENTES CABRERA, y a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., por las sumas allí 

indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por aviso, a la parte ejecutada 

DORIS MIREYA CIFUENTES CABRERA, mediante notificación efectuada el 15 de 

noviembre de 2022, a la dirección física, conforme a la certificación de la empresa de 

mensajería especializada, por lo que se tiene por surtida el 16 de noviembre de 2022, 

en los términos de los artículos 291 y 292 del CGP. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, aportado con la demanda, prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de DORIS MIREYA 

CIFUENTES CABRERA, y a favor de BANCO DE BOGOTA S.A, tal y como se 

dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $.3.500.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7)  de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

 
Proceso de Pertenencia. Rad: 50001 40 03 004 2022 00264 00 
                
 

Advierte el Juzgado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio de la demanda de fecha 3 de junio de 2022; por cuanto no presentó la 

respectiva subsanación durante el termino concedido; razón por la cual y de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado:   

  

DISPONE: 

  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales.  

  

Déjense las constancias correspondientes, 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

              

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 

es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00265 00   
C2                 
 

Revisado el memorial radicado el 10 de abril de 2023, visible a folio 10C2, el despacho 

advierte que no es procedente el decreto del embargo solicitado sobre los inmuebles 

identificados con folios de matriculas 230-140162 y 230-182461, en los que se advierte 

que en las anotaciones 12 y 8 respectivamente, que tales bienes figuran embargados 

previamente con el privilegio de la acción real, por lo que resulta improcedente 

ordenar su embargo. 

En cuanto a la medida relacionada con ordenar a las autoridades de Migración 

Colombia para que establezcan una restricción para salir del país, ella es improcedente 

en los procesos ejecutivos civiles. 

 
     Notifíquese y Cúmplase,         

(AB) 

     

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00265 00                 
  
 

Revisados los memoriales radicados por la parte actora a folio 068 del C1, se tiene 

que no aportó los soportes documentales para tener por notificado al ejecutado, en 

los términos de los artículos 291 y 292 del CGP o conforme a lo previsto en el articulo 

8 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se le requiere para que cumpla con la carga 

procesal que es de su incumbencia. 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., 

del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida 

tácitamente la demanda.    

 
     Notifíquese y Cúmplase,         

(AB) 

     

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00267 00                  

 

En atención al memorial radicado el 11 de octubre de 2022 por la apoderada del 

extremo activo, el Despacho dispone, estarse a lo resuelto en auto anterior. 

 
      Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7)  de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2022 00274 00 

  
Revisados los soportes documentales aportados por la parte actora a folio 07 del C1, 

se tiene que el abogado SAUL LADINO RAMIREZ, obra como apoderado judicial de la 

parte actora según el poder conferido. 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que surta la notificación al extremo 

pasivo del mandamiento de pago y de la demanda, conforme a lo ordenado en 

proveído anterior, a efectos de continuar con las etapas procesales subsiguientes, lo 

cual es de su responsabilidad. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,         

(AB) 

     

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 

7.30A.M. 

 

       LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, siete (7)  de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 
 

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00282 00 

 

Visibles a folios 12 a 14 del C1, los soportes documentales remitidos por la parte actora, se 

tiene que el ejecutado fue notificado personalmente del mandamiento de pago y de la 

demanda el 14 de julio de 2022. 

 

Por otra parte, obra a folios 8-11 del C1, el escrito remitido al correo electrónico del 

Despacho el 14 de julio de 2022, por el ejecutado FREDDY ORLANDO MEDINA PACHON,  

en el que promueve incidente de nulidad con fundamento en la causal establecida en el 

artículo 545 del CGP; por lo que, en aplicación de lo establecido en el inciso 4 del artículo 

134 ejusdem, se dispone correr traslado a la parte actora, por el término de tres (3) días, 

para que haga el respectivo pronunciamiento. 

 

Por Secretaría, súrtase el traslado virtual en los términos del articulo 9 de la Ley 2213 de 

2022. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al despacho para resolver el incidente de 

nulidad.  

 

  Notifíquese y cúmplase,   
(AB) 

 

 

 
       

CARLOS ALAPE MORENO 

               JUEZ 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

 
Proceso de Pertenencia. Rad: 50001 40 03 004 2022 00292 00 
                
 

Advierte el Juzgado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio de la demanda de fecha 7 de junio de 2022; por cuanto no presentó la 

respectiva subsanación durante el termino concedido; razón por la cual y de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado:   

  

DISPONE: 

  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales.  

  

Déjense las constancias correspondientes, 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

              

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 

es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2022 00325 00      

  
BANCO DE BOGOTA S.A., a través de apoderada judicial, demandó a JOHN 

WALTER RIVEROS VANEGAS, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo 

de Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 14 de junio de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra JOHN WALTER 

RIVEROS VANEGAS, y a favor BANCO DE BOGOTA S.A, por las sumas allí 

indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada JOHN WALTER RIVEROS VANEGAS, mediante notificación efectuada el 

13 de octubre de 2022, a la dirección electrónica, conforme al acuse de recibo emitido 

por la empresa de mensajería de correo electrónico certificado obrante a folio 05 del 

expediente digital, teniéndose por surtida el 18 de octubre de 2022, en los términos 

del artículo 8 de Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, aportado con la demanda, prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de JOHN WALTER 

RIVEROS VANEGAS, y a favor BANCO DE BOGOTA S.A, tal y como se dispuso en 

el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso.  

Téngase en cuenta en la liquidación del crédito el abono reportado por el demandante 

conforme a memorial visible a folio 06C1. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $.3.900.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b33f7d6c4b627a67b56899d885f8c2fdabb0bbff2b6993a80d8d6f233702a89c
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2022 00339 00      

  
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, a través de apoderada judicial, demandó 

a ADAN GUASCO AGUDELO, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de 

Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 14 de junio de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra ADAN GUASCO 

AGUDELO, y a favor de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, por las sumas 

allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por aviso, a la parte ejecutada 

ADAN GUASCO AGUDELO, mediante notificación efectuada el 30 de junio de 2023, 

a la dirección física, conforme a la certificación de la empresa de mensajería 

especializada, por lo que se tiene por surtida el 4 de julio de 2023, en los términos de 

los artículos 291 y 292 del CGP. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, aportado con la demanda, prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de ADAN GUASCO 

AGUDELO, y a favor de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, tal y como se 

dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $ 150.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ec5ca324127e6c567c9263015618845c13c26121fccccfdf391de78f5e5403d
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

  
Proceso Verbal. Rad: 50001 40 03 004 2022 00346 00 
                
Advierte el Juzgado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio de la demanda de fecha 17 de junio de 2022; por cuanto no subsanó la 

demanda determinando la cuantía en el líbelo, no aportó el acta de conciliación 

prejudicial, requisito indispensable para dar trámite al proceso verbal. 

 

Cabe destacar que de la consulta pública del registro civil de defunción2, se advierte 

que el señor CESAR JAVIER GUZMAN CASTILLO, identificado con la C.C. No. 

8.424.464, se reporta como fallecido, por lo que no es posible adelantar el trámite del 

proceso verbal sin extremo pasivo.  

 

Por lo anterior y, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

  

DISPONE: 

  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales.  

  

Déjense las constancias correspondientes, 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 

se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 

trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 

habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 

adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
2 https://defunciones.registraduria.gov.co/  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

https://defunciones.registraduria.gov.co/
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2022 00351 00      

  
BANCO DE BOGOTA S.A., a través de apoderada judicial, demandó a CESAR 

AUGUSTO PACHECHO BARBOSA, para que previos los trámites del Proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la 

demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 17 de junio de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra a CESAR AUGUSTO 

PACHECHO BARBOSA, y a favor BANCO DE BOGOTA S.A, por las sumas allí 

indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada a CESAR AUGUSTO PACHECHO BARBOSA, mediante notificación 

efectuada el 13 de octubre de 2022, a la dirección electrónica, conforme al acuse de 

recibo emitido por la empresa de mensajería de correo electrónico certificado obrante 

a folio 05 del expediente digital, teniéndose por surtida el 18 de octubre de 2022, en 

los términos del artículo 8 de Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, aportado con la demanda, prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de a CESAR 

AUGUSTO PACHECHO BARBOSA, y a favor BANCO DE BOGOTA S.A, tal y como 

se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $.3.500.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, siete (7)  de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Verbal. Responsabilidad Civil Contractual. 
Rad: 50001 40 03 004 2022 00376 00                   
 

 
Revisados los memoriales allegados por la parte actora a folios 9-11 del C1, se tiene 

que no aportó los soportes documentales para tener por notificado al demandado, en 

los términos de los artículos 291 y 292 del CGP o conforme a lo previsto en el articulo 

8 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se le requiere para que cumpla con la carga 

procesal que es de su incumbencia. 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., 

del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida 

tácitamente la demanda.    

 
     Notifíquese y Cúmplase,         

(AB) 

     

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2022 00394 00      

  
CONDOMINIO RESIDENCIAL BALCONES DE SAN SOUCCI, a través de 

apoderada judicial, demandó a IMEC S.A. E.S.P, para que previos los trámites del 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las 

pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 23 de junio de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA en contra a IMEC S.A. E.S.P, y a 

favor CONDOMINIO RESIDENCIAL BALCONES DE SAN SOUCCI, por las sumas 

allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada a IMEC S.A. E.S.P, mediante notificación efectuada el 12 de agosto de 

2022, a la dirección electrónica, conforme al acuse de recibo emitido por la empresa 

de mensajería de correo electrónico certificado obrante a folio 06 del expediente 

digital, teniéndose por surtida el 17 de agosto de 2022, en los términos del artículo 8 

de Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Certificación de Deuda de las expensas comunes de la 

propiedad horizontal, aportado con la demanda, prueba que contiene obligaciones 

claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del C.G.P. 

por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es procedente dar 

aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando 

seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el mandamiento 

de pago.  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de a IMEC S.A. 

E.S.P, y a favor CONDOMINIO RESIDENCIAL BALCONES DE SAN SOUCCI, tal 

y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $ 300.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a21a5daf4c48d3cac2fb79161a69d6a9092c6043a55dc0430350bf8876ffd11

Documento generado en 07/11/2023 05:57:02 PM
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Villavicencio, siete (7)  de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2022 00399 00      

  
BANCO DE BOGOTA S.A., a través de apoderada judicial, demandó a NOHORA 

MARITZA PRIETO RODRIGUEZ, para que previos los trámites del Proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la 

demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 23 de junio de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra a NOHORA MARITZA 

PRIETO RODRIGUEZ, y a favor BANCO DE BOGOTA S.A, por las sumas allí 

indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada a NOHORA MARITZA PRIETO RODRIGUEZ, mediante notificación 

efectuada el 13 de octubre de 2022, a la dirección electrónica, conforme al acuse de 

recibo emitido por la empresa de mensajería de correo electrónico certificado obrante 

a folio 05 del expediente digital, teniéndose por surtida el 18 de octubre de 2022, en 

los términos del artículo 8 de Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagarés, aportados con la demanda, prueba que 

contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 

422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de a NOHORA 

MARITZA PRIETO RODRIGUEZ, y a favor BANCO DE BOGOTA S.A, tal y como 

se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $.6.400.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

  
Proceso Pertenencia. Rad: 50001 40 03 004 2022 00401 00 
                

Advierte el Juzgado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio de la demanda de fecha 30 de junio de 2022; por cuanto no subsanó la 

demanda como quiera que no aportó el libelo corregido señalando en la parte 

demandada a los terceros indeterminados, ni ajustó la cuantía considerando el avalúo 

aportado del inmueble. Por otra parte, no allegó los soportes documentales de la 

notificación surtida al extremo pasivo en los términos de los artículos 6 y 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Adicionalmente, los soportes de las guías de envío del derecho de petición al IGAC y 

al demandado, de la empresa SHIPPER GESTION LOGISTICA SAS, no son válidos, 

como quiera que dicha empresa no se encuentra habilitada para prestar el servicio de 

mensajería por parte del Mintic, conforme a la consulta surtida al portal 

https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Micrositios/Informacion-general/Empresas-

postales-habilitadas/ . 

 

Por lo anterior y, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

  

DISPONE: 

 

Primero.  RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

       

Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 

se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 

trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 

habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 

adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Micrositios/Informacion-general/Empresas-postales-habilitadas/
https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Micrositios/Informacion-general/Empresas-postales-habilitadas/
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Mínima Cuantía.  
Rad: 50001 40 03 004 2022 00411 00  

 

Conforme lo solicitado por la apoderada judicial del demandante (Fl. 10), debidamente 

facultada para terminar el proceso del asunto y en razón a que se encuentran reunidas 

las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado. 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo para la efectividad 

de la Garantía Real seguido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, contra FAIVER JOVEN JIMENEZ, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 
Tercero. En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar 

embargados, hágase entrega de los mismos a favor de la parte ejecutada. 

 
Cuarto. En atención a que demanda fue radicada a través de mensaje de datos, 

no se ordena el desglose del título valor base para la ejecución, por lo que 

el ejecutado, en los términos del artículo 887 del C. de Co, podrá exigir la 

devolución del título valor pagado directamente al ejecutante. 

 
Quinto. No hay lugar a la condena en costas. 

 
 
 
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Sexto. Por Secretaría, archivar las presentes diligencias una vez cumplido lo 

anterior, previa desanotación en el correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

 

       

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

       

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2022 00428 00      

  
BANCO DE OCCIDENTE S.A., a través de apoderada judicial, demandó a MARIO 

GONZALEZ MONTOYA, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de Menor 

Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 5 de agosto de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra a MARIO GONZALEZ 

MONTOYA, y a favor BANCO DE OCCIDENTE S.A, por las sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada a MARIO GONZALEZ MONTOYA, mediante notificación efectuada el 13 

de septiembre de 2022, a la dirección electrónica, conforme al acuse de recibo emitido 

por la empresa de mensajería de correo electrónico certificado obrante a folio 06 del 

expediente digital, teniéndose por surtida el 15 de septiembre de 2022, en los 

términos del artículo 8 de Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, aportado con la demanda, prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de a MARIO 

GONZALEZ MONTOYA, y a favor BANCO DE OCCIDENTE S.A, tal y como se 

dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $.4.500.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

  
Proceso Pertenencia. Rad: 50001 40 03 004 2022 00448 00 
                

Advierte el Juzgado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio de la demanda de fecha 9 de agosto de 2022; por cuanto no aportó escrito 

de subsanación dentro del termino concedido, razón por la cual, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado:   

  

DISPONE: 

 

Primero.  RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

       

Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 

se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 

trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 

habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 

adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00458 00     

 

Obra a folio 05C1, la notificación personal efectuada al ejecutado CRISTIAN ALFONSO 

PAZ TABARES, el 28 de noviembre de 2022, en la secretaria del Despacho. 

 

Visible a folio 06 del expediente digital, el recurso de reposición interpuesto por el 

abogado EFRAIN GOMEZ BURBANO apoderado judicial de la parte ejecutada, remitido 

vía correo electrónico el 2 de diciembre de 2022 a las 3:51 p.m., contra del 

Mandamiento de Pago proferido el 12 de agosto de 2022; surtido el respectivo traslado 

del recurso y su descorre por la parte actora conforme lo prevén los artículos 319 y 

110 del CGP en armonía con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 

de 2022 (Fl.08); procede el despacho a pronunciarse en los siguientes términos:  

  

CONSIDERACIONES  

 

De la procedencia del recurso:  

 

Conforme al artículo 318 del CGP, el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el juez para que se reformen o se revoquen, indicando las razones que lo 

sustenten.  

 

 

Oportunidad:  

 

En cuanto a la oportunidad procesal para interponer el recurso de reposición 

admisible, el inciso tercero del artículo 318 del CGP, señala que cuando el auto se 

profiere fuera de audiencia, el recurso de reposición debe interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.  

 

En ese orden de ideas, verificado el expediente digital, se tiene que la providencia 

recurrida fue notificada personalmente el día 28 de noviembre de 2022, por lo 

que el término para interponer el recurso en debida forma venció el 1 de diciembre 

de 2022. 

 

Ahora bien, como quiera que el recurso de reposición fue interpuesto hasta el 2 de 

diciembre de 2022, habrá que rechazarlo por extemporáneo.  

 

Por lo brevemente expuesto, se,  

RESUELVE:  

 

Primero. RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición, contra la 

providencia del 12 de agosto de 2022, por medio del cual se libró 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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mandamiento de pago en contra de CRISTIAN ALFONSO PAZ 

TABARES, de conformidad con lo explicado en la parte motiva de la 

presente providencia.  

 

Segundo. Por Secretaría, continúese con la contabilización del término previsto en el 

numeral 1 del artículo 442 del CGP. 

 
Tercero. En aplicación del principio de economía procesal, vencido el término 

anterior, se dispone correr traslado a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por el demandado por el término 

previsto en el numeral 1 del artículo 443 del CGP. 

 
Cuarto. Por secretaría contrólense los términos, e ingrésese al despacho para 

resolver lo pertinente 

 
 

       

Notifíquese y Cúmplase,    

    (AB) 

 

           
CARLOS ALAPE MORENO 

                         JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00462 00     
          
 

En atención al memorial radicado el 27 de septiembre de 2023, visible a folio 07 del 

expediente digital, la petición relacionada con reconocer personería jurídica esta se 

niega por cuanto en aplicación del artículo 77 del CGP, no se requiere pronunciamiento 

judicial o reconocimiento de personería jurídica para actuar como apoderado, salvo el 

evento contemplado en el artículo 301 del CGP, excepción que no aplica en el presente 

asunto.  

 

Conforme al poder allegado, la abogada CLAUDIA MARCELA RODRIGUEZ ROMERO, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

 

 

    Notifíquese y Cúmplase,        

          (AB) 

             

 

    

 CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintidós (2022)1  
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00465 00                  

 

Del estudio de la demanda, la subsanación y de los documentos que la acompañan, remitida 

vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho 

que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 

cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA, en contra de JUAN DAVID ALONSO, identificado con C.C. No. 1.122.467.403, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, paguen a favor de MICROACTIVOS SAS, identificada con NIT 900.555.069-4, 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 400.503, por concepto de Capital correspondiente a 3 cuotas prestadas y ya 

vencidas, números 1 a 3, de las 36 cuotas, a razón de $57.650, $169.023 y $173.830, 

pactadas en el Pagaré No. MA-037909, aportado con la demanda (Fl.09 Pagaré), 

junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada 

cuota,  siendo  el  4 de marzo de 2022  la fecha para la cuota número 1, el 4 de abril 

de 2022 para la cuota número 2, y el 4 de mayo de 2022, como la fecha para la 

cuota número 3; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

2. $845.725, por concepto de los intereses remuneratorios causados sobre el valor 

del capital y que se generaron por las cuotas números 1 a 3 indicadas en el numeral 

anterior, causados desde el 3 de marzo de 2022 al 3 de mayo de 2022, liquidados a 

la tasa pactada, conforme al Pagaré No. MA-037909, aportado con la demanda 

(Fl.09 Pagaré).  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece 
de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 
procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

3. $9.572.429, por concepto de saldo del capital insoluto, contenido en el Pagaré 

No. MA-037909, aportado con la demanda (Fl.09 Pagaré), junto con los intereses 

moratorios causados a partir de la presentación de la demanda el 26 de mayo de 

2022, atendiendo la cláusula aceleratoria facultativa contenida en el título valor, y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P. o en los términos del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

La abogada KAROL TATIANA MUÑOZ, actúa como apoderada judicial de la ejecutante, en 

los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio - Meta
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Del estudio de la demanda y de los documentos que las acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de IVAN MARTINEZ TRUJILLO, identificado con la C.C. No. 

19.366.700 y OSCAR IVAN MARTINEZ BALAGUERA, identificado con la C.C. No. 

80.843.973, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de LUIS ANGELICO BARRETO SALINAS, identificado 

con la C.C. No. 19.145.384, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $50.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio No. 01 

aportada con la demanda (Fl. 7 del 03 Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados desde que se hizo exigible la obligación el 1 de septiembre de 2020 y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada 

por la Superfinanciera.    

 

2. $13.000.000, por concepto de los intereses corrientes o remuneratorios pactados 

sobre el capital indicado en el numeral anterior, causados desde el 2 de agosto de 

2019 al 31 de agosto de 2020, a la tasa pactada del 2% mensual.  

 
3. $40.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio No. 02 

aportada con la demanda (Fl. 7 del 03 Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados desde que se hizo exigible la obligación el 1 de septiembre de 2020 y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada 

por la Superfinanciera.    

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

4. $9.600.000, por concepto de los intereses corrientes o remuneratorios pactados 

sobre el capital indicado en el numeral anterior, causados desde el 2 de septiembre 

de 2019 al 31 de agosto de 2020, a la tasa pactada del 2% mensual.  

 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado HENRY MARTINEZ SORIANO, actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2022 00520 00      

  
BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, demandó a DIEGO 

ARMANDO ROA BERNAL, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de 

Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 9 de agosto de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra a DIEGO ARMANDO 

ROA BERNAL, y a favor BANCOLOMBIA S.A, por las sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada a DIEGO ARMANDO ROA BERNAL, mediante notificación efectuada el 

16 de agosto de 2022, a la dirección electrónica, conforme al acuse de recibo emitido 

por la empresa de mensajería de correo electrónico certificado obrante a folio 07 del 

expediente digital, teniéndose por surtida el 18 de agosto de 2022, en los términos 

del artículo 8 de Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, aportado con la demanda, prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de a DIEGO 

ARMANDO ROA BERNAL, y a favor BANCOLOMBIA S.A, tal y como se dispuso en 

el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $ 1.700.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2022 00535 00  

 

 

En atención a los memoriales visibles a folios 07 a 09 del expediente digital, se dispone 

por Secretaría, requerir al INSPECTOR DE TRANSITO (REPARTO), para que informe a 

esta Agencia Judicial, el estado del trámite surtido al Despacho Comisorio No. 065 de 

fecha 22 de agosto de 2022, radicado bajo el No. 7190 ante la Secretaria de Movilidad 

de Villavicencio el 9 de septiembre de 2022. 

 

Por Secretaría, elabórese la respectiva comunicación para su trámite a cargo de la parte 

interesada. 

 

    Notifíquese y Cúmplase,        
          (AB) 

             

 

 

    

 CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Mínima Cuantía. 
Rad: 50001 40 03 004 2022 00564 00                   
 
 
Revisados los memoriales radicados por la parte actora a folios 14 a 20 del C1, se 

tiene que no aportó los soportes documentales para tener por notificado al ejecutado, 

en los términos de los artículos 291 y 292 del CGP o conforme a lo previsto en el 

articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se le requiere para que cumpla con la 

carga procesal que es de su incumbencia. 

Lo anterior, por cuanto aparecen notificaciones mezcladas de los sujetos procesales 

de esta causa con los relacionados con el BANCO SCOTIABANK Vs MAURICIO 

BERMUDEZ, que no son sujetos procesales de este asunto. 

En cuanto a la petición de terminación del proceso a folio 20, se le requiere para que 

aclare los sujetos procesales, dado que, si bien coincide el radicado del proceso, no 

así los sujetos procesales. 

Finalmente, se le requiere para que aporte el certificado de la ORIP en donde conste 

la inscripción del embargo del inmueble objeto de la garantía, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 468 del CGP. 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., 

del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida 

tácitamente la demanda.    

 
     Notifíquese y Cúmplase,         

(AB) 

  

 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Proceso Divisorio. Rad: 50001 40 03 004 2022 00782 00 
 
Revisado el expediente, y en atención al memorial radicado por la parte actora, y por 
ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 92 del Código General del 
Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.    
 

Déjense las constancias correspondientes 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2022 00783 00      

  
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de apoderada judicial, demandó 

a FREDDY ANTONIO CAMARGO PEDROZO, para que previos los trámites del 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las 

pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 2 de diciembre de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra a FREDDY ANTONIO 

CAMARGO PEDROZO, y a favor BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A, por las 

sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada a FREDDY ANTONIO CAMARGO PEDROZO, mediante notificación 

efectuada el 12 de diciembre de 2022, a la dirección electrónica, conforme al acuse 

de recibo emitido por la empresa de mensajería de correo electrónico certificado 

obrante a folio 08 del expediente digital, teniéndose por surtida el 14 de diciembre de 

2022, en los términos del artículo 8 de Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagarés, aportados con la demanda, prueba que 

contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 

422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de 
la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de a FREDDY 

ANTONIO CAMARGO PEDROZO, y a favor BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $ 6.000.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7da76a59fcb05295635fe1e988390e3a5703ddf7855da6a0c97fb3cb7b160569

Documento generado en 07/11/2023 05:57:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

   

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00785 00 

 

Revisado el expediente, y en atención al memorial radicado por la parte actora el 

Despacho advierte que se incurrió en un lapsus calami en el numeral primero de la 

parte resolutiva del mandamiento de pago librado el 2 de diciembre de 2022, al indicar 

como número de identificación del ejecutado la C.C. No. 88.155.591, siendo lo correcto 

la C.C. No. 86.086.224, por lo que por ser procedente se procederá con su corrección. 

 

Por lo anterior, en aplicación de los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P., 

se,  

DISPONE: 

Primero. CORREGIR el numeral PRIMERO del auto fechado 2 de diciembre de 

2022, por medio del cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de 

señalar que el número de identificación del ejecutado es C.C. No. 

86.086.224. En cuanto a lo demás, queda tal como se señaló en el 

mencionado proveído.  

 

Segundo. Notifíquese esta providencia al ejecutado personalmente junto con el 

mandamiento de pago. 

 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

   

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00791 00 

 

Revisado el expediente, y en atención al memorial radicado por la parte actora el 
Despacho advierte que se incurrió en un lapsus calami en el aparte final del 
mandamiento de pago librado el 6 de diciembre de 2022, al indicar el nombre y 
número de identificación de la apoderada judicial de la parte LAURA CONSUELO 
RONDON MANRIQUE M, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.41.691.008, 
siendo lo correcto LAURA CONSUELO RONDON MANRIQUE, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No.41.691.003, por lo que por ser procedente se procederá con su 
corrección. 
 

Por lo anterior, en aplicación de los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P., 

se,  

DISPONE: 

Primero. CORREGIR el aparte final del auto fechado 6 de diciembre de 2022, por 

medio del cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de señalar 

que el nombre e identificación de la apoderada de la parte actora es LAURA 

CONSUELO RONDON MANRIQUE, identificada con la Cédula de Ciudadanía 

No.41.691.003. En cuanto a lo demás, queda tal como se señaló en el 

mencionado proveído.  

 

Segundo. Notifíquese esta providencia al ejecutado personalmente junto con el 

mandamiento de pago. 

 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7)  de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00821 00 

  

I. TEMA A TRATAR 
 

Procede al despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el apoderado 

de la parte demandante, contra el auto fechado 13 de diciembre de 2022 notificado 

por estado del 14 de diciembre de 2022, por medio del cual se negó librar 

mandamiento.  

 

 

II. DE LA ACTUACIÓN Y LA DECISIÓN ATACADA 
 

Se tiene que, mediante providencia del 13 de diciembre de 2022, surtida la calificación 

de la demanda, esta Agencia Judicial negó librar mandamiento de pago por cuanto no 

se aportó un titulo que preste merito ejecutivo en los términos de los artículos 422 y 

430 del CGP, por cuanto al revisar el acta de conciliación judicial celebrada el 15 de 

julio de 2016, no existe una obligación dineraria clara, expresa y actualmente exigible 

en contra del ejecutado. 

 
Conforme lo anterior, el gestor judicial de la parte actora presentó recurso de 

reposición contra la decisión que negó librar mandamiento mediante mensaje de datos 

radicado el 19 de diciembre de 2022.  

 

El argumento del recurrente se funda en que el 11 de diciembre de 2015 presentó al 

Juzgado Tercero de Familia la estimación de las pretensiones de la demanda por un 

valor de COP$120.000.000, por lo que la demanda contiene una obligación nítida 

exigible por cuanto se trata de una obligación pura y simple ya declarada ante el juez 

que determina la situación del proceso lo que se acredita con la copia del  proceso 

aportada, en la que a folio 19 se encuentra la estimación de las pretensiones de la 

demanda por un valor de $120.000.000 y a folio 20 se encuentra la póliza de seguro 

judicial. Con fecha 15 de julio de 2016 se realizó una audiencia conciliatoria de acuerdo 

del artículo 101 del código civil donde la señora Juez tercera de familia del circulo de 

Villavicencio, realizo las actividades de este tipo de audiencias conciliatorias, por lo 

que el acta de conciliación hace transito a cosa juzgada y presta merito ejecutivo. Sin 

embargo, para poder iniciar la liquidación patrimonial con la presentación de las 

pretensiones el juez debía determinar la culminación de la unión marital, situación que 

se registró en la registraduría de San Juanito Meta, por lo que las pretensiones fueron 

aceptadas en la conciliación y no existe reclamo o recurso a la conciliación realizada, 

por lo que existe una obligación a cargo del demandado TOBIAS ALFONSO MAHECHA 

ARIAS que no se ha cumplido, de acuerdo a lo pactado en la liquidación de la sociedad 

patrimonial. Bajo los anteriores argumentos, solicitó al Despacho revocar el auto 

aludido. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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III. TRÁMITE 

 

El 26 de enero de 2023, se fijó en lista el traslado del recurso de reposición. 

 

 

IV. CONSIDERACIONES 
 

El recurso de reposición se encuentra enmarcado en el artículo 318 del Código General 

del Proceso, prescribiéndose su trámite en el artículo 319 ibídem, denotándose que 

como requisitos del mismo se plasman (i) el termino en el que este debe proponerse, 

esto es dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto, excepto cuando 

este haya sido dictado en audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto y (ii) el recurso debe 

interponerse con expresión de las razones que lo sustenten.   

 

Ahora bien, procede el Despacho a resolver de fondo el recurso, señalando en primero 

término que los requisitos impuestos a los títulos ejecutivos, consignados en el artículo 

422 del Código General del Proceso, entendidos como documentos provenientes del 

deudor o de su causante en donde consten obligaciones claras, expresas y exigibles, 

se trasladan a las providencias judiciales, a las cuales se les aplican las siguientes 

disposiciones del estatuto procesal: 

 “Artículo 280. Contenido de la sentencia. La motivación de la sentencia deberá 
limitarse al examen crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones 
sobre ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y doctrinarios 
estrictamente necesarios para fundamentar las conclusiones, exponiéndolos con 
brevedad y precisión, con indicación de las disposiciones aplicadas. El juez siempre 
deberá calificar la conducta procesal de las partes y, de ser el caso, deducir indicios 
de ella. 

La parte resolutiva se proferirá bajo la fórmula "administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley"; deberá contener decisión expresa 
y clara sobre cada una de las pretensiones de la demanda, las excepciones, cuando 
proceda resolver sobre ellas, las costas y perjuicios a cargo de las partes y sus 
apoderados, y demás asuntos que corresponda decidir con arreglo a lo dispuesto en 
este código. 

Cuando la sentencia sea escrita, deberá hacerse una síntesis de la demanda y su 
contestación” 

 “Artículo 306. Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de 
dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 
proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 
formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez 
del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro 
del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará 
mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la 
sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para 
iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto 
por el superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. 
De ser formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al 
ejecutado deberá realizarse personalmente. 
 
Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez 
ejecutoriada la providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos 
anteriores. 
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Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 
conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el 
proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas 
en el mismo. 
 
La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral es la misma 
que conoce del recurso de anulación, de acuerdo con las normas generales de 
competencia y trámite de cada jurisdicción.” 
 

 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 
las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

En ese orden de ideas, de la revisión de la demanda, de la cual se interpreta que se 
pretende ejecutar la sentencia proferida el 15 de julio de 2016 por el Juzgado Tercero 
de Familia de esta ciudad, el despacho procedió a revisar el titulo ejecutivo del cual 
se puede visualizar lo siguiente:  
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En ese orden de ideas, se presenta como titulo base de ejecución en este asunto, la 
sentencia judicial que declaró la existencia de la sociedad patrimonial y su disolución, 
pero no se aportó la sentencia judicial que aprobara la liquidación de la sociedad 
patrimonial y de la cual de manera expresa y clara se hubiere determinado 
obligaciones a cargo del ejecutado, en los términos del artículo 523 del CGP. 
 
Por consiguiente, no se aportó un titulo ejecutivo o sentencia judicial condenatoria 
que establezca a cargo del ejecutado el cumplimiento de una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible. 
 
La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga sea 
inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de manera 
que no sea oscuro con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del 
deudor, es decir que se pueda verificar la obligación o negocio jurídico subyacente a 
cargo del ejecutado. 
 
La expresividad significa que la obligación debe ser explícita, no implícita ni presunta. 
Es decir, que no se requiere argumentaciones densas o rebuscadas para determinar 
la obligación, porque no se puede presumir o suponer o formular teorías o hipótesis 
para determinar la existencia de la obligación contenida en el título. 
 
Por otra parte, la obligación debe ser exigible, bien sea porque sea pura y simple o 
sometida a plazo vencido o condición cumplida. 
 
Bajo ese contexto, en el caso, el documento adosado amén de carecer claridad y 
expresividad, no es exigible a través de los diferentes tipos de obligaciones reclamadas 
por la ley adjetiva para librar mandamiento de dar, hacer, no hacer o, suscribir 

documentos. 
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Siendo el título ejecutivo presupuesto de cualquier acción de esta naturaleza, se 

explica el porqué, al momento de impetrarse el libelo, deba éste reunir la totalidad de 

los requisitos que la ley, para su eficacia y validez.2 

 

Por consiguiente, para esta Judicatura es claro que no se aportó con el libelo un 

documento que preste merito ejecutivo en los términos de los artículos 422 y 430 del 

CGP, por lo que no es procedente librar mandamiento de pago y en ese sentido, el 

despacho mantendrá la decisión recurrida. 

 

Por lo anterior y brevemente expuesto, se,   

 

RESUELVE: 

Primero. NO REPONER la providencia de fecha 13 de diciembre de 2022, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 

Segundo. En firme, archívense las presentes diligencias. 
 

 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,    

             

 
(AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                       JUEZ 

 

 

                                                           
2 Sentencia STC18085-2017 del 02 de noviembre de 2017.  
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, así como de la 

subsanación, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, verificada la competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; 

encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General 

del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de JOSE GREGORIO QUIMBAYO GODOY, identificado con C.C. 

No. 11.299.705, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS, identificado con NIT 860.014.040-6, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $53.932.184, por concepto del Capital incorporado en el Pagaré No. 78256, 

aportado con la demanda (Fl. 5-6 del 06 Subsanación), junto con los intereses 

moratorios causados desde que se hizo exigible el 26 de agosto de 2022, y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera.  

 

2. $6.320.258, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

capital anterior, contenido en el 78256, aportado con la demanda (Fl. 5-6 del 

06 Subsanación), hasta el 25 de agosto de 2022.  

 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 

considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido 
a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, 
conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada SATURIA JOHANNA RUIZ LIZCANO, actúa como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos del poder conferido. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Villavicencio, siete (7)  de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00844 00                 
  
 

Se pone en conocimiento de la parte actora el oficio remitido el oficio radicado el 22 

de febrero de 2023 en el informa que surtió la inscripción del embargo previamente 

decretado. 

 

Revisado el expediente el despacho advierte que la parte actora no ha surtido la 

notificación al extremo pasivo del mandamiento de pago librado el 16 de diciembre de 

2022, en los términos de los artículos 291 y 292 del CGP o conforme a lo previsto en 

el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se le requiere para que cumpla con la 

carga procesal que es de su incumbencia. 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., 

del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida 

tácitamente la demanda.    

 
     Notifíquese y Cúmplase,         

(AB) 

     

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7)  de noviembre de dos mil veintidós (2022)1  
 

Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00637 00          

        

Visible a folio 06 del expediente digital, el memorial presentado por la apoderada del 

extremo activo, facultada para recibir, mediante el cual desiste de las pretensiones. 

 

En ese orden de ideas, encuentra el despacho que en el presente asunto, no se ha 

trabado la Litis, ni ejecutado medidas cautelares, por lo que resulta pertinente aceptar 

el desistimiento de las pretensiones, por cumplirse los presupuestos señalados en el 

artículo 314 del CGP, y relevarse de surtir el trámite previsto en el numeral 4 del 

artículo 316 del CGP por ser innecesario. 

 

Por lo anterior, el despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones presentadas por 

BANCO FINANDINA S.A BIC, a favor LENY PATRICIA SUAREZ 

RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, declarar TERMINADO el presente Proceso. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios a la parte 

demandante. 

 

CUARTO: No se ordena desglosar los anexos de la demanda, por cuanto la 

demanda fue presentada por correo electrónico, en los términos del 

Art. 6 de la Ley 2213 de 2022.   

 

QUINTO: Por Secretaría, archivar  las  presentes  diligencias  una  vez cumplido  

lo anterior, previa  desanotación  en  el  correspondiente libro radicador 

y Sistema Justicia XXI.  

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

            (AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a 
que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme 
al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 

manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como 

por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica 

de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO,  fijado  hoy 8 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00773 00 
 
Revisado el expediente, y en atención al memorial radicado por la parte actora, y por 
ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 92 del Código General del 
Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.    
 

Déjense las constancias correspondientes 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de noviembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00930 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de FABIOLA ALBA BAQUERO ARIZA, identificada con la C.C. 

No. 40.386.589, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A, identificado con NIT 860.034.594-1, las siguientes sumas de dinero:  

1. $11.436.515, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 

4988580080591521-5280980011144907, aportado con la demanda (Fl. 

15 del 04 Anexos), junto con los intereses moratorios causados desde cuando 

se hizo exigible el 6 de septiembre de 2022 y hasta cuando se haga efectivo 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.   

2. $1.283.536, por los intereses de plazo pactados en el Pagaré No. 

4988580080591521-5280980011144907, aportado con la demanda (Fl. 

15 del 04 Anexos), causados sobre el valor de capital indicado en el numeral 

anterior, comprendidos del 8 y 17 de febrero de 2022 al 5 de septiembre de 

2022. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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3. $25.210.000, por concepto de Capital contenido en Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0012284339 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 15628345) (Fls 17-18 del 04 Anexos), aportado con la 

demanda, junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo 

exigible el 6 de septiembre de 2022 y hasta  cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima permitida certificada por la 

Superfinanciera.        

4. $4.113.319, por los intereses de plazo pactados en el Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0012284339 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 15628345) (Fls 17-18 del 04 Anexos), causados sobre el 

valor de capital indicado en el numeral anterior, comprendidos del 7 de febrero 

al 5 de septiembre de 2022. 

 

5. $2.394.904, por concepto de Capital contenido en Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0012309415 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 14586684) (Fls 5-6 del 04 Anexos), aportado con la 

demanda, junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo 

exigible el 6 de septiembre de 2022 y hasta  cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima permitida certificada por la 

Superfinanciera.        

6. $62.456, por los intereses de plazo pactados en el Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0012309415 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 14586684) (Fls 5-6 del 04 Anexos), causados sobre el 

valor de capital indicado en el numeral anterior, comprendidos del 5 de agosto 

al 5 de septiembre de 2022. 

 

7. $2.463.096, por concepto de Capital contenido en Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0012309397 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 14586683) (Fls 1-2 del 04 Anexos), aportado con la 

demanda, junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo 

exigible el 6 de septiembre de 2022 y hasta  cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima permitida certificada por la 

Superfinanciera.        

8. $65.032, por los intereses de plazo pactados en el Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 25 de enero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0012309397 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 14586683) (Fls 1-2 del 04 Anexos), causados sobre el 

valor de capital indicado en el numeral anterior, comprendidos del del 5 de 

agosto al 5 de septiembre de 2022. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

La abogada NIGNER ANDREA ANTURI GOMEZ, actúa como apoderada judicial de la 

parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 
       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                
      CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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